
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3169-2023 
JUNTA DIRECTIVA      08 DE NOVIEMBRE 2023 

 

1 

DOCUMENTO DEFINITIVO 
 

Sesión Ordinaria 3169-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3169-2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 08 de 
noviembre del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 08 minutos con el quórum de ley. El presidente suplente, el Ing. Jordy Borbón 
Angulo, es quien preside la sesión.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes 
 
María Cecilia González Chinchilla   Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Jonathan Quesada Castillo   Delegado del Ministerio de Salud 

Mónica Acosta Carballo    Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Participan igualmente de manera virtual: 
 
Licda. Cindy Coto Calvo    Directora Ejecutiva 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal  
Licda. Iris Mercado Ruíz    Secretaria de Actas 
MBA. Silvia Salas Vásquez   Jefatura Auditoría Interna 
Ing. José Manuel Chaves Cordero   Asesoría Técnica Fiscalización  
Ing. José Alexis Espinoza Chaves   Asesoría Técnica Fiscalización  
Ing. José Alejandro Delgado Fernández  Asesoría Técnica Fiscalización  
Lic. Julio Rodríguez Obaldía    DEKRA Costa Rica 
Lic. Sergio Nogueira Parrodi    DEKRA Costa Rica 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, a saber los 
alcances del artículo 1° de la Ley Autoriza la celebración de sesiones virtuales a los Órganos Colegiados de la 
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Administración Pública, N° 10379 del 2 de octubre del 2023, conocido en la Sesión 3168-2023 del día 01 de noviembre, 
en que se dispuso celebrar en adelante las sesiones de manera virtual, salvo que se disponga otra situación. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Sr. Jordy Borbón Angulo, presidente 
suplente de la Junta Directiva, indica que se encuentra desde su casa de habitación en Pavas; la señora Yorlene Víquez 
Estevanovich, delegada de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, indica que se encuentra sesionando desde su casa 
de habitación en San Joaquín de Flores; la señora María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra desde su casa de habitación en San Rafael de Montes 
de Oca; el señor Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, indica que se encuentra en su casa 
de habitación; y la señora Mónica Acosta Carballo, Representante del Ministerio de Educación Pública, indica que se 
encuentra sesionando desde las oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III.  Aprobación del acta: 
 

• 3168-23 sesión ordinaria. 
 
IV. Asuntos de la Presidencia. 

 
V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

 

VI. Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2024 (PAT-2024). 
 

VII. Informe Fiscalización Interanual DEKRA 2022-2023. 
 

VIII. Actualización Reglamento de Revisión Técnica Integral de Vehículos. 
 

IX. Asuntos Directora Ejecutiva. 
 

• Informe viaje República Dominicana. 

 
X. Correspondencia. 
 
XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 

La Directora Ejecutiva, Licda. Cindy Coto Calvo, solicita retirar el tema referente a la Actualización del Reglamento de 
Revisión Técnica Integral de Vehículos, debido a que Presidencia tiene algunas dudas con el Reglamento, por lo que se 
encargará de verificar con los asesores de Presidencia los detalles que se están revisando y formalizar el tema, para 
posteriormente hacerlo de conocimiento formal en próximas sesiones.  
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Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día con la modificación indicada. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO  
 
Aprobación del acta  
 

• 3168-23 sesión ordinaria 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

3.1 Se aprueba el acta 3168-23 sesión ordinaria. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen asuntos de Presidencia. 

 

ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
No se conocen asuntos de directores de Junta Directiva. 
 
ARTICULO SEXTO 
 
Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2024 (PAT-2024). 
 
La MBA. Silvia Salas Vásquez, de la Auditoría Interna, ingresa a la sesión al ser las 16 horas con 14 minutos y procede 
a realizar la presentación sobre el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2024, la cual se adjunta a continuación: 
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La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, agrega: yo solo voy a acotar, doña Silvia, le voy a mandar para que 
tenga actualizado, porque después de eso nosotros ya le mandamos al MOPT la solicitud de que ellos nos ayuden con 
la plaza del abogado, entonces lo que podríamos hacer es porque lo habíamos estado trabajando con doña Ángela, que 
estaba viendo la posibilidad, nada más le voy a pasar para que tenga el expediente actualizado y tal vez podríamos 
coordinar una reunión con la nueva viceministra, entonces yo le diría, para que usted nos acompañe y le exponga la 
necesidad, nada más para que lo den ahí, porque ya esto como nosotros no teníamos, hicimos la gestión ante la 
Viceministra Administrativa, que es la que ve el tema de Recursos Humanos en el MOPT. 
 
La MBA. Silvia Salas Vásquez responde, excelente sí, porque ese dato sí, como le digo, no lo tenía actualizado en el 
expediente. 
 
Al ser las 16 horas con 42 minutos, la MBA. Silvia Salas Vásquez, de la Auditoría Interna se retira de la sesión.  
 
No hay más comentarios.  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
6.1 Se tiene por conocido y aprobado el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna 2024 (PAT-2024), presentado 

por la Auditoría Interna, mediante oficio CSV-AI-INF-DEA-2023-28.   
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO SEPTIMO 
 
Informe Fiscalización Interanual DEKRA 2022-2023. 
 
La Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutiva, procede a dar una breve explicación sobre el tema y le cede la 
palabra a los señores Ing. José Manuel Chaves Cordero, Ing. José Alexis Espinoza Chaves, Ing. José Alejandro 
Delgado Fernández de Asesoría Técnica de Fiscalización y los señores Lic. Julio Rodríguez Obaldía y el Lic. 
Sergio Nogueira Parrodi de DEKRA Costa Rica, los cuales ingresan a la sesión al ser las 16 horas con 45 
minutos.  
 
Los primeros en exponer la presentación sobre el Informe de Labores, son el Lic. Julio Rodríguez Obaldía y el 
Lic. Sergio Nogueira Parrodi de DEKRA Costa Rica la cual se adjunta a continuación: 
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La Ing. María Cecilia González, Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, comenta que, , mi 
nombre es Cecilia González Represento al Colegio federado, he visto el área que maneja RACSA también, pero no me 
queda claro con respecto a ustedes, si ustedes repiten también esa función porque vi ahorita una descripción de 
naturalización de vehículos. 
 
La Licda. Coto Calvo, responde, tal vez ahora doña Cecilia, cuando José Manuel la presente lo podemos ver porque va 
a haber en los informes de fiscalización porque hay un decreto, resulta ser yo, tal vez voy a ayudarle y porque para la 
empresa es un poquito más complicada, por eso es una imposición del Poder Ejecutivo. 
 
Con la empresa anterior, la empresa se conectaba directo con las instituciones de gobierno cuando de Cra ingresó 
dentro del plan de transición, así lo hicimos porque todo de carbón, una herramienta que le ayuda al COSEVI mientras 
estuvo trabajando en la estación de Alajuelita. 
 
Pero bajo nuestra óptica, al terminar y tener la empresa la capacidad de conectarse directo con el Registro Nacional, 
con Hacienda y demás, y así lo hicieron ellos hicieron el desarrollo para conectarse directo, sin embargo, el Poder 
Ejecutivo emitió un decreto donde decía que era obligado que se conectara. 
 
A TD Car el prestatario para que eso sirviera como motor electrónico y eso ha sido una modalidad nueva, nunca se ha 
tenido y eso obligó a que la empresa, pero por requerimiento del Ejecutivo, tuviera que hacer un contrato con rachas 
para poder operar con TD Car y ha tenido una serie de inconvenientes el tener que adaptarse a esa realidad. 
 
Pero tal vez yo pensaría que ese punto lo vamos a poder discutir porque viene dentro de la fiscalización que nosotros 
hicimos, porque no obedece a un tema de la empresa, sino que la empresa ha tenido que obligatoriamente someterse 
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a esto por una decisión del Ejecutivo, entonces no es que lo repiten, sino que para prestar el servicio tienen que pegarse 
a TD Car. 
 
Entonces ha tenido que hacerse todo un flujo donde hemos tenido que innovar e incorporar en el flujo a TD Car para 
para poder prestar ese ese servicio ahí justo donde hemos tenido que asignar a Alexis, que va a estar ahí, que es nuestro 
técnico, porque ha sido bien complicado, es de este tema porque es nuevo para todo el mundo. 
 
El Ing. José Manuel Chaves Cordero, Jefe de Asesoría Técnica de Fiscalización, procede a exponer la presentación del 
Informe de Fiscalización Interanual de DEKRA, la cual se adjunta: 
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La Licda. Coto Calvo, agrega, solo voy a resumir desde la parte antes de que la hagan las preguntas técnica en San 

José, este año, en realidad ha sido particular porque la fiscalización del COSEVI ha pasado por esta novedad de tener 

que también intermediar entre los usuarios y DEKRA, porque estaba TD Car que al ser una disposición del Ejecutivo 

tenemos como que estar trabajando con ellos y se han presentado en múltiples ocasiones. 

Hemos tenido que trabajar muchísimo, entonces, tal vez a efectos de que ustedes vean los movimientos que han podido 

ver en prensa y demás los importadores nuevos, cuando nosotros hicimos el proceso en Alajuelita, como no teníamos 

capacidad, el Reglamento 30751 establece que los que importan vehículos nuevos pasan una muestra, les revisan esa 

muestra y a como sale revisada esa muestra les aprueban todo un lote, ese elote, tiene una revisión básica, lo que pasa 

es que cuando nosotros asumimos Alajuelita no teníamos gente, de hecho Alejandro, Pablo y Wilson creo que son los 

ingenieros mecánicos, tuvieron que ir a hacer revisiones de vehículos usados. 

Por eso le dimos tantas gracias a Dios, cuando ya se escogió la empresa hicimos una amnistía y dijimos que por ese 

ínterin solo se iba a revisar la muestra y documentalmente Alexis, que era el coordinador del CB de Alajuelita aprobaba 

el resto del lote y así lo hicimos. 

Pero eso era una amnistía temporal, durante este lapso, que Jose dice, por eso es que me emociona tanto la integración 

porque la integración de DEKRA con RACSA fue todo un tema durante este lapso que no se lograba, mantuvimos esa 

amnistía como de hecho, porque no podemos perjudicar al usuario y no estábamos listos para poder hacer toda la 

revisión del lote. 

En setiembre se llegó a establecer que ya estaban las capacidades y se comunicó formalmente por parte de COSEVI a 

DEKRA y a RACSA, que ya se podía cumplir el flujo ordinario que está en un reglamento establecido, que es revisar la 

muestra y revisar por encima, voy a decir yo, las generalidades de cada uno de los vehículos del lote. 

Eso fue una reacción que tuvimos, por eso ustedes pudieron haber visto en algún momento que todos los importadores 

de nuevos se enardecieron porque ellos querían mantener la amnistía. 

Logramos ver que había un problema de comunicación porque nosotros le comunicamos a DEKRA y a RACSA, pero tal 

vez no la comunicábamos al usuario, por eso pusimos un apartado en nuestro portal donde todas las directrices o 

instrucciones quedamos en cuanto a inspección técnica vehicular la colgamos ahí y además le instruimos a DEKRA para 

que ellos formalmente le comuniquen a los importadores, en vista de eso, y como ya venía esta época, es muy alta, le 

dimos una amnistía hasta el 01 de noviembre. 

El 01 en noviembre, todos estábamos listos DEKRA, tiene capacidad que en 4 días del tamaño que sea lote va a estar 

aprobado por completo y demás, pero vino el problema del marchamo, entonces cómo tuvieron los problemas para el 

pago del marchamo, vinieron a decir que además de que no podían pagar el marchamo y se acababa la amnistía, 

entonces nosotros dijimos que para no generar un cuello de botella, ahorita están con esta amnistía que se vence el 31 

de diciembre, quiere decir que a partir del 01 de enero tienen que hacer la revisión integral del lote, salvo que por algún 

tema se les apruebe una modificación al Reglamento 30751 que nosotros ya les expusimos, no puede ser propuesta por 

nosotros porque va en contra de la Seguridad Vial, nosotros no podríamos decir que no vamos a revisar ese lote, 

entonces eso es lo que ha pasado con nuevos que los han visto en algunas manifestaciones. 

Ahora usados, los usados son revisados documentalmente por TD Car, ellos suben un trámite, les revisan 

documentalmente, hay todo un criterio, José Manuel hizo un análisis porque los vehículos que vienen de Estados Unidos, 

no de todos los Estados de la mayoría hay historiales documentales donde ellos revisan y ven que no estén con los 

criterios que están establecidos y que el salvage no me voy a meter en esto, pasa el OK que las bases de datos que 

consultan documentalmente no digan que ese carro tuvo pérdida total y con eso pasa esa fase documental ¿qué pasa? 

hay vehículos que vienen de otros países que no es Estados Unidos, que no se pueden verificar porque no tenemos esa 
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base de datos, entonces el importador hace una declaración jurada en alguna parte del camino RACSA entendió que 

todos los tenía que consultar en la base de datos y por supuesto que si era un carro que venía de Corea o de México o 

de cualquier otro lado venía rechazado porque no estaba en la base de datos, entonces tuvimos una gran cantidad de 

rechazos y eso es otro connato de problema con los importadores usados José Manuel explicó a RACSA y todo y bueno, 

ya enmendaron ese procedimiento, también él luego racha tuvo problemas de conectividad con Hacienda y dejó de 

transmitir, entonces eso quiere decir que los importadores no podían pagar.  

Y otra vez un problema, ahora esta semana cuando ya todo funcionaba, se supone tuvieron una reunión con el señor 

Ministro la semana pasada y ellos dicen que el TD Car no les dice dónde está su trámite, entonces, el Ministro se 

comprometió a que en una semana iba a estar el desarrollo para que ellos puedan ver en una ventana donde está el 

trámite y RACSA no cumplió eso hizo que bueno esta semana ha sido un caos. 

Ellos han estado también un poco molestos y RACSA tuvo un problema, ha habido un problema a nivel nacional, hoy 

nos dijeron de conectividad, las bases se cayeron, no hay conectividad con el Registro Nacional y no hay conectividad 

con Hacienda. 

Tampoco no hay conectividad con el INS, quiere decir que nada de lo que pasa por dejar puede salir la medida que 

hemos tomado es que hoy Alexis, que yo tengo que decir Alexis, ha sido espectacularmente bueno. 

Alexis se reúne a las 8 a las 10, a las dos, a las 8:00 de la noche y a las 2:00 de la mañana con los equipos para darle 

seguimiento porque con la diferencia horaria de que la tiene gente que trabaja a las 2:00 de la mañana y 

lamentablemente con este uso horario, Pero Alexis se tiene que poner la camiseta y el club también a las 2:00 de la 

mañana. 

Entonces, ha liderado el tema, ahora hay una, una están trabajando en una contingencia porque de alguna manera 

tenemos que decir que cuando TD Car se cae automáticamente el COSEVI aprueba una contingencia para quitar porque 

atendemos, bueno, yo hoy saqué la cuenta y ayer hubieron 48 correos de quejas, sí voy a hacer la salvedad y para que 

quede acá el único parámetro, yo le atiendo los correos a cualquiera, el único parámetro que he utilizado es aquellas 

personas que usan un lenguaje soez o pasado de tono yo le respondo que cuando ellos se mantengan dentro del 

lenguaje, el respeto los atiendo, porque creo que hacemos un trabajo importante. 

Yo atiendo más de 300 correos diarios para poder satisfacer el servicio al usuario, pero no voy a responder, permitir que 

nos falten el respeto, menos con el trabajo que han hecho yo tengo 23 años de ver y los funcionarios públicos de 

nosotros, pues se han puesto la camiseta igual en algún momento, nosotros nos dio muchísimo temor sacar a vacaciones 

a José Manuel, por eso es que tiene esa cantidad vacaciones acumuladas. 

Porque nunca nos atrevemos a sacar a José Manuel de vacaciones y tuvimos que hacerlo porque ya teníamos era 

advertencias y creo que donde Manuel y Sergio Valerio, que son de los que nunca sacamos, fueron nuestros mayores 

riesgos y los tuvimos que sacar. 

Y Alejandro y Pablo que no estás el que está a préstamo en el CETAC, se pusieron la camiseta y sacaron la tarea 

increíblemente bien, entonces, tal vez es el único parámetro que hemos hecho, pero sí quiero decirles porque van a 

haber molestias, van a haber que la gente en prensa está hablando porque los servicios de RACSA en este momento 

están caídos, entonces los importadores de usados no puedan gestionar porque TD Car no funciona y debido a esta 

integración ya no hay posibilidades de que le digamos a DEKRA que se conecte porque ella ahora está integrada, todo 

se debe hacer mediante TD Car. 

Como a grandes rasgos, hemos ido trabajando, hemos ido alineando, hemos dado flujos, hemos dado plazos, a raíz de 

las fiscalizaciones, pero sí me interesaba que lo dejaron porque si oyen esto era y les decimos todos hasta solventado 
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y ven en prensa que van a ver algunas manifestaciones, pues se debe a eso que desde el lunes en la mañana nos dijo 

hoy el gerente de RACSA, están lidiando con un tema tecnológico que no les permite tener conexión ni con Hacienda ni 

con el Registro Nacional, con el impacto que eso tiene hoy yo tenía aquí una manifestación en la plataforma de servicios 

porque la gente no podía pagar el marchamo entonces, pero es un tema de conexión de RACSA, solo quería como 

aclarar eso agradecerle. 

La verdad es que José Manuel, Alejandro y Alexis y junto con el otro equipo los traje porque ellos eran los que podían 

contestarles las preguntas, pero está Wilson, está Edwin y está Carol que todos han hecho un trabajo realmente muy 

bueno, entonces ahora sí los dejo con las preguntas que le puedan tener a José o Alejandro o Alexis en caso de que 

tuviesen alguna duda que ellos les puedan asistir. 

La Ing. González Chinchilla, agrega, de mi parte, muchas gracias por la explicación, creo que ya se me evacuó mi duda 

con la exposición de José Manuel y no sabía lo que pasó hoy en COSEVI en la mañana, pero es de entender a los 

usuarios. Gracias. 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, Representante del Ministerio de Salud, comenta, de mi parte no tengo dudas ni 

preguntas al respecto, más bien muchísimas gracias por la exposición. 

La Licda. Mónica Acosta Carballo, Representante del Ministerio de Educación Pública, menciona, de mi parte, igual 

agradecerles. 

La Licda. Coto Calvo, agrega que, solo me quedo una cosa para que lo tengan, ¿Se acuerdan que salía un anuario?, 

Alguna gente de prensa me ha venido a preguntar porque salía un anuario, primero que nada, ya no es necesario, 

porque ese anuario era la única forma en la que RITEVE entregaba los datos. 

Por eso lo que se colectaba acá era el anuario, los datos ya están acá, entonces toda la información, Jose Manuel la 

tiene para hacer los análisis que ellos ocupen.  

Cualquier persona que ocupe datos los pide y se los preparamos y sin embargo, vamos a trabajar la otra semana les 

van a presentar a ustedes en las anuario estadístico que hacemos con los accidentes, esto Teresita está trabajando, 

que es la Jefe de Estadística en el mismo tema, va a trabajar con José Manuel en la preparación, pero eso nos va a 

llevar 3 años. 

El primer anuario que vamos a publicar va a ser en el 2025, por qué, bueno, cuando han escuchado a Teresita, saben 

que Teresita tiene un ahínco y especialización con los datos en particular, entonces, José Manuel tendrá que pasar por 

ese tamiz y el plazo que nos presentó para depurar y estabilizar los datos y demás es para que el primer anuario va a 

estar saliendo en el 2025 por aquello de que les pregunten porque he tenido muchísimas preguntas de prensa que 

¿cuándo sale el anuario? pero esa es la explicación. 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, menciona, bueno, 

también darle las gracias, en realidad, la exposición ha sido bastante amplia, bastante minuciosa. 

Cuando ustedes iniciaron realmente iniciaron en un momento que era complicado y se pusieron la camiseta y lo hicieron 

en un tiempo récord, los felicito, porque yo fui a algunas de las estaciones, fui a darle como una vueltita y me atendieron 

super bien y eso nos ayudó para salir adelante.  

Un año bastante bueno porque los comentarios que se escuchan de todas las personas es de: ¡qué bueno, me 

atendieron bien!, ¡fue rápido!, ¡fui me dieron el sticker, no dure nada!, o sea, todo es positivo, entonces eso habla mucho 

de ustedes. 
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No me arrepiento del voto, no me arrepiento haberlos escogido, en ese momento fue bastante duro porque estábamos 

con mucha tención de que era lo que íbamos a hacer y bueno, les deseo éxitos en lo que viene y muchas gracias por 

todo, la presentación también a Don José Manuel. 

La Licda. Acosta Carballo, agrega, yo me uno a las palabras de doña Yorlene, como clienta, me encantó cuando llegué 

y no me tuve que bajar del carro y ahí me cobraron súper bien. Solamente me queda la preocupación, la duda con 

respecto a al tema con RACSA y esto que se presentó, ¿qué vamos a hacer? porque no sé si este es el espacio para 

tomar algún acuerdo con respecto a eso, pero sí pienso que tenemos que atender la situación. 

La Licda. Coto Calvo, responde, creo que si no tiene más dudas, pues podemos despedir al equipo y ya lo discutimos. 

El Ing. Jordy Borbón Angulo, Presidente Suplente de la Junta Directiva, menciona que, de mi parte también agradecerles 

por la colaboración el servicio, por las presentaciones, tanto a la Unidad de Fiscalización como el equipo de DEKRA, 

muchas gracias. 

El Lic. Sergio Nogueira Parrodi, responde, nada más darles a nombre de DEKRA, las gracias por la confianza, tenemos 

muchas áreas de oportunidad, seguiremos trabajando muy de cerca de la mano de doña Cindy, de don José Manuel y 

de todo el equipo en COSEVI. 

Tenemos este compromiso, las cosas han venido evolucionando de manera positiva, pero no vamos a quedarnos ahí, 

queremos dar el nivel de excelencia, trabajar muy de cerca con el equipo fiscalizador y solventar las situaciones que 

actualmente se han ido presentando y pues agradecer la confianza y reiterar que continuaremos haciendo nuestro 

esfuerzo día a día con todo el equipo de colaboradores como lo hemos hecho hasta ahora. Muy buenas tardes a todos. 

Al ser las 17 horas con 55 minutos se retiran de la sesión, los señores Ing. José Manuel Chaves Cordero, Ing. José 

Alexis Espinoza Chaves, Ing. José Alejandro Delgado Fernández de Asesoría Técnica de Fiscalización, Lic. Julio 

Rodríguez Obaldía y el Lic. Sergio Nogueira Parrodi de DEKRA Costa Rica. 

La Licda. Coto Calvo, comenta que, yo les voy a decir el tema de RACSA es muy complicado, porque eso fue impuesto 

por un Decreto Ejecutivo, yo lo que les he dicho a los muchachos es que nosotros tenemos que documentar y pasarle 

esto al Jefe para que él pueda retroalimentar y en el concurso no está establecido de esta manera, está establecido que 

la empresa se conecta directamente con las instituciones, hoy nosotros tuvimos un una reunión gerencial y justo le 

decíamos a Mauricio que necesitamos que les contesten, la gente manda correos y no tienen respuesta, ha sido bien 

difícil, entonces tal vez podría ser que se le pase el informe o se le prepare un informe al señor Ministro para que lo 

tenga, porque ya esto pasa, digamos por un tamiz político, nosotros vamos a seguir haciendo el tema técnico. 

De hecho, le hemos dicho a DEKRA que lamentablemente nosotros le vamos a instruir a él y él en su relación comercial 

con RACSA, tiene que regular la situación y garantizar el servicio al usuario. 

Mientras tanto, para que no se genere una crisis, yo estoy atendiendo los correos para garantizar que alguien le 

responda, porque el problema es que pasan y no hay respuesta, pero lo más que podría hacer es informarle al jefe, de 

lo que está pasando para que él pueda mediar en ante los jerarcas para ver cuál es el tema con esto de TD Car.  

Me preocupa un poquito, estas inestabilidades, que no manejamos porque cuando hay problemas técnicos, entramos 

ahí en conflictos. 

Yo estiro la cobija lo más que puedo para para garantizar que le damos seguimiento, pero sí tengo que confesar que ha 

sido complejo. 
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No hay más comentarios.  

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se da por recibido el Informe de Fiscalización Interanual DEKRA 2022-2023, presentado por el Área de 

Fiscalización Técnica Vehicular, mediante oficio IATF-ESP-036-2023.  
 
7.2  Se instruye al Área de Fiscalización Técnica Vehicular elaborar en un plazo de 10 días, un informe sobre los 

servicios que brinda RACSA para ser comunicado al señor Ministro Luis Amador Jiménez.  
 
Se declara acuerdo en firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Asuntos Directora Ejecutiva  

 

• Informe viaje República Dominicana. 
 

La Directora Ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a comentar el informe a los miembros de la Junta Directiva, el cual 

se adjunta a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3169-2023 
JUNTA DIRECTIVA      08 DE NOVIEMBRE 2023 

 

26 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Licda. Acosta Carballo, menciona, más bien agradecerle a doña Cindy, felicitarla por darle esa milla extra, es más 

trabajo, pero también se nota el compromiso que tiene con el País y con el tema de Seguridad Vial, entonces gracias. 

La Ing. González Chinchilla, agrega, de mi parte, igualmente felicitar a Cindy y de verdad desearle mucha salud y 

sabiduría para ejecutar esta labor nueva asignada.  

La Licda. Víquez Estevanovich, comenta, felicidades doña Cindy, qué bueno, me alegro mucho.  

No hay más comentarios.  

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
8.1.  Se da por recibido el Informe del Consejo IX Asamblea General Observatorio Iberoamericano de Seguridad 

Vial, efectuado en Santo Domingo de República Dominica, presentado por la Directora Ejecutiva mediante oficio 

CSV-DE-INF-LAB-0003-2023.  

Se declara acuerdo en firme. 
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ARTICULO NOVENO 
 

Correspondencia 
 
La Directora Ejecutiva la Licda. Cindy Coto procede a comentar el oficio CSV-DE-2445-2023, el cual se adjunta a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
9.1.  Se da por recibido el oficio referente a las contrataciones presentadas en el oficio DEPROV-2022-0156, 

expuesto por la Directora Ejecutiva, mediante oficio CSV-DE-2445-2023. 

Se declara acuerdo en firme. 
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ARTICULO DÉCIMO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 18 horas con 04 minutos. 


